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Descripción
Permite obtener autorización para la libre disposición o desafectación del vehículo importado bajo franquicia

aduanera.

Con la certificación de desafectación emitida y el giro pagado, quedará habilitado para solicitar el

levantamiento de la restricción que afecta al vehículo. Una vez levantada la restricción, se puede realizar la

venta del vehículo desafectado.

El trámite se puede realizar durante todo el año.

fichas/3400-alzamiento-de-limitaciones-al-dominio-de-un-vehiculo-motorizado


¿A quién está dirigido?
Chilenos y diplomáticos que cumplan los siguientes requisitos:

Haber internado un vehículo bajo franquicia y que sea posible de desafectar.

Encontrarse dentro del plazo de restricción correspondiente:

Si se trata de vehículos importados por chilenos acogidos a la partida 0033 de la sección 0 del

arancel aduanero, la Nota Legal N° 3, a la letra, establece: “El vehículo importado al amparo de

esta Partida no podrá ser objeto de negociaciones de ninguna especie, tales como

compraventa, arrendamiento, comodato o cualquier acto jurídico que signifique su tenencia,

posesión o dominio por persona extraña al beneficiario de la franquicia, antes de transcurrido el

plazo de tres años, contado desde la fecha de su importación al país, salvo que se entere en

arcas fiscales la diferencia de los derechos que exista entre los efectivamente pagados al

momento de su importación y los vigentes a la fecha de numeración de la solicitud de pago de

acuerdo a la clasificación arancelaria que le corresponda en el régimen general.”

 

 

Si se trata de vehículos importados por diplomáticos, sólo puede ser desafectados una vez

cumplido el plazo restricción de 3 años. El Ministerio de Relaciones Exteriores podrá otorgar

autorización para enajenar un vehículo, antes del plazo de tres años, sólo en caso de cese de

funciones, y siempre que el vehículo cuente con un mínimo de seis meses de internación,

contados desde la fecha de la declaración de importación.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Carta de solicitud ante notario dirigida al director regional o administrador de Aduana.

En el caso de que corresponda la desafectación:

Copia de la declaración de ingreso respectiva.

Fotocopia de la cédula de identidad.

Certificado de vigencia, otorgado por el registro nacional de vehículos motorizados, con una

antigüedad no mayor de 10 días.

fichas/43-autorizacion-para-interrumpir-la-permanencia-en-el-extranjero-y-acogerse-a-franquicias-aduaneras
https://www.aduana.cl/arancel-aduanero-vigente/aduana/2011-12-22/114144.html


¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo. Sin embrago, para obtener el beneficio debe haber pagado previamente la diferencia de los

derechos e impuestos, tasa y demás gravámenes de carácter aduanero, que exista entre los efectivamente

pagados al momento de su importación y los vigentes a la fecha de aceptación de la solicitud.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En oficina:
1. Reúna los antecedentes requeridos.

2. Diríjase a alguna de las oficinas de aduanas.

3. Explique el motivo de su visita: solicitar la desafectación o libre disposición de vehículos importados

bajo franquicias aduaneras.

4. Entregue los antecedentes requeridos.

5. Como resultado del trámite, habrá solicitado la autorización. Obtendrá una respuesta en un plazo

máximo de 10 días hábiles. 

http://www.aduana.cl/aduana/site/edic/base/port/inicio.html

